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DE PROVINCIA DE LEON. 
So:suscr¡l)é á.esie periádico eci lo'ÍUedaccioii.cajo ilc los Sres. MISOX.UEIUUNO ó,.¡jO js el suai.estre.y 30 el.lrimeslro jiagnilos anlitipado* Los an 

,"' ;á'medio' 'rcíl línea pára los suscritores, yiun real líneaiiara los quu no lo sean. 
uncios se insertarán 

:,hLu'Q°i(IW /o» Sres.. Alcaldes y Secretarios recilmn los números del ISoletin 
que¿orra 'i¡andaa al dfslrilo. j i spóndrán jue.se lije m , ejemiilai: cn.cL sillo de 
cuiimiin, ' ibiuhpa .mamerá-kMa-al 'TtéibO ' ie l -númp-o.«i jwiniM. >: 

! . • Los Secretarios cuidarón de conservar los llolrlines colcccionudos ordenada-
• mente para su 'encuadenmeion que deberá •m-ifwarst cada a í i o . — E l Cohmia-
' dor, P e d r o E l i o e s . • 

PAESIUENCU OEI.; CONSEJO DF. MlKISTIlC f . 

1' S. M.' la Uoina noeslra Señora 
{Ó^b'.iG;)' y. su áogusia tteaí fa
milia conl'inúan en esla corle sin 
noyéilád 'én'su importante salud. 

DEL GOBIERNO ÜE PROVINCIA 

" :SECB¿T»BU ^NÉGÓC¡A!<:b 2." 

' 'Elecciones de bipulados á Cijrtes. • 

• ' Z . l Á ¡ ¡ / : ^ ; ^ ^ :''-:'.,¡i. '• 
. ' M ^ é c m q - . i S r . M¿nisl>:o de l a . 

Gobernación .en R e a l úrden fecha 
20 del. actual me comunica el .Real 
decreto siguimte. • ' : •' 

«Resultando'dos1 vacantes é n 
el n ú m e r o total d é cuatro Dipu
tados, correspondientes a l Distri -
to'electdral de L e ó n , provincia 
d ó l mismp nombre y "de'cpnfórr 
midád cp.u lo acordado por elCphr-
gresp,..en .yirtud.de \o. que pre
viene, él: ,ártículó noventa y:seis 
de l a L e y c!e diez y ocho , do J u 
lio do mi l ochocientos1 sesenta y 
efaicot' Vengo: en;imandor q u é so 
proceda a elecciones parciales en 
los expresados distritos y én los 
días quince' y' s i g u i é n t e s del p r ó 
ximo mes de Marzo cun a r r é g l o á 
l a mism.i L e y . Dado en Palacio á 
diez y nueve de Fe'ureró de m i l 
ochocientos sesenta y ocho.— 
E s t á rubricado de la R e a l mano. 
— E l Ministro dé l a G o b e r n a c i ó n , 
L u i s G o n z á l e z Brabo.n 

A l insertar en1 e l B o l e t í n ofi
cial l a anterior, Rea l d i spos ic ión , 
con los diferentes a r t í c u l o s que 
comprenden los t í t u l o s 6 .° , 7." y 
8.° de l a L e y E lec tora l antes c i 
tada y IPB ¿ ipdélps para l a exten
sión dé actas he creidp hacer á l a 
vez l a s advertencias siguientes: 

l . " , T a n luege como.los Sres. 
Alcaldes reciban este periódico 
cu idarán de darle l a mayor p u 
blicidad asi como ti las listas elec
torales que,'rectificadas lUt ima-
wente,' los fueron '; remitidas en 

1 ° .'de Enero ántor ior , para. que 
c u á n t o s deban tener i n t e r v e n c i ó n 
en las elecciones puedan.cpnocer 
sus respectivos' derechos y debe
res / 

2.*: L a s Comisiones Inspecto
ras del censo, tres d ías antes de' 
la e l é c é i o n , á la» doce dé l a m á -

:flüna y en el l ó c á l d e s i g n a d o , de-' 
'•berSn cons t i tü i r sé é n ses ión p ú b l i . 
W , ¿ajo í i i !pres idencia de l .Alcá l : ' 
de ó T e n i e n t é , . p a r a declarar,, con 
presencia de les librps de regis- , 
tro, e l electer á quien correspon
da presidir l a mesa electoral; á 
cuyo1 efecto se formará una lista' 
de los cinco ¿ l ec tores mayores 
c o n t r i b ü y e n t é s de l a S e c c i ó n , que 
sepan escribir, 'por drden n u n i é -
'ried de las ciiotas que .cada uno 
paga;; y. s i hubiere dos ¿ mas que 
satisfagan iguales: á las, de í á l t i -
mo, s e r á n ; preferidos: los .de m a 
yor edad, que se acredi tará con. 
jas partidas de bautismo debida
mente1' legalizadas, si hubiera 
duda. Hecho esto.' será proclama
do Presidente del Colegio 'electo
r a l el prihiéró de l a l ista, y en su; 
defecto,el q ú e ' l e ' s iga en .drdert, 
com'uii icándóse e l nombramiento 
a.los cinco interesados... 
\ 3;'- Solo los electores d é l o s 
Ayuntamientos correspondientes 
4 las seis Secciones, que á cont i 
n u a c i ó n se expresan t a m b i é n , 
t e n d r á n derecho' á votar los dos 
Diputados que faltan en e l D i s 
trito mencionado de esta Capital , 
a jüs tá i idoso a l efoct'ó á las d e m á s 
prescripciones de l a L e y citada. 

l incargo, p o r ú l l imo , d los A l 
caldes, PresiUenles de los Colegios 
h'kclora'es y á todos los demás , 
que tengan derecho á- ' intervenir 
en las eleccioms,- se enteren p e r 

fecta/neri le de los difcreHl'J's'jHV-
ceplos de la L"!!publicados á con
t inuac ión , cuya, puntua l y cx'icla 
observancia les. rwonihiido á j i n 
de que aqüettds se verifiquen con 
el. mayor órden -y sean, la .verdor 
dera expres ión de la voluntad de 
los electores que d ellas concurran. 

León 23 de Febrero de 18(¡8. 

• E L U Ü B U t l N A D O R , 

: ,1'¡:.. i " ' J : . \ ^ ^ 0 Bl ibes . '"„ 

.DISTIÍITO ELECTORAL UE LKUN. 

. Di|iuUilos. 
/La Vecilla. 
i León. 
VMurias de Paredes.. 
jRioi ip. 
fSahagun. 
\ Valencia de 1). Juan. 

;, TltliLOS DB LA LEV DB 18 UE-JUUO.DE 1805' 
i : "filié l U K . M i ^ Z N k R » mjrtMUatNTCS'. 
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l)c la cotislilttcion del colegio electoral 
| : y de las colaciones. 

.,/lrt.. G0 ,l.os Gobernadores, oyendo 
, á los Ayunlamientos de. los pueblos cu-
, bozas.;de sección, desigoariín .bajo su 

responsabilidad los edilicios, mas ade-
í cnados en. ellos para, las colegios elec-
' torales.. Bita designación se pnblicarii 
[ en los Boletines oíicialos de las provin. 
, cios y se liará notoria on la forma ordi-
j mi™ en todos los pueblos de las sécelo'-" 
j nes, respectivas, 10 días por Iq. inéños 
i Antes del S'.'ñalaclo para dar principio á 
¡ la elección. ., 
¡ Art . 01.: . La elección, se ha r í bajo 
I la presidencia de uno de loscinco elec-
I lores mayores contribujciHcs dé la sec

ción que desiguarún en la forma; que 
j prescribe el.artículo siguiente,1 y en su 

defecto,, por;CÍ Alcalde del pueblo ca
beza de sección, asociado de cuatro Se-

I crutarips escrutadores elegidos directa-
mentó por los electores, quienes cons
tituirán con el Presidente la mesa elec
toral. • ... ' , . ..: ' : 

Ar t . (¡-2 Tres dias antes de la elec
ción, á. las doce dc-la maHana .y en el 
local designado, se constituirá en sesión 
pública la comisión inspectora del ren-
So, bajo la presidencia del Alcalde ó Te
niente, pura' declarar con. presencia do 
los libros del registro el elector á quien 
corresponda la presidencia de la mesa 
electoral. 

Al efecto se formará una lista de los 
cinco eloclores mayores contribuyentes' 
IÍQ -la.sección que sepan escribir, por' 
¿rilen numérico de las cuotas.que cada 
uno pague; y si hubiere dos ó mas que 
paguen cuotas iguales á las del úl t imo, 
serán preferidos los de mayor edad. 

Si ocurriese duda respecto á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 
presenten las.parl/das de bautismo de
bidamente legalizadas. Estos documen
tos se unirán al acta, y los que no los 
presentaren no tendrán derecho de ha-
cec; rcclamacion.afguna.-! , 

Será prbelámado Presidente del co

legio electoral el primero délo liste, y 
en su delecto el que le siga en orden, 
y se comunicará su nombramiento á los 
cinco inU-resados. De osla sesión selc-
vanl/mi acta, que se unirá 3 su tiem-
pp á las demás, de las operaciones su 
cesivas de la elección. 

Art . 63. El primer dia de elección 
so reuninin los oledores ; i las ocho de 
ta mañana en el local prefíjado, presi. 
didos por el que resulte proclamado al 
efecto, ; C 0 i i arreglo al articulo anterior. 
Si este no se hallare presente presidí-
rá el que le siga en la lista por el or
den establecido en el mismo articulo, 
y en defecto de todos presidirá el A l 
calde ó e! que haga sus veces. 

Art . 04. .Si.la mesa se constituye
re bajo la presidencia del Alcalde, no 
podrá después reclamar por ningún mo
tivo, la ..presidencia ninguno de los cin
co oledores mayores contribuyentes 
que no se hubieren llalhdo presentes 
al instalarse el colegio electoral. 
; Ar t . 00. Acto continuo se asociarán 
al Presidente en calidad de Secreta
rios escrutadores interinos cuatro elec
tores, que serán los dos mas ancianos 
y los dos mas jóvenes de entre los pre
sentes. 

En caso de dudo, el Presidente deci
dirá de plano en vista de las partidas 
de bautismo que so presentaren, y estas 
se unirán al acta. 

Art . 00. ' Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para-censlitnirin .delíiiilivamciile. 

Cada elector entregurá al Presidente 
uno papeleta que podrá llevar escrila 6 
escribir en el acto; en la cual so desig
narán dos electores para Secretorios es
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo, nombre y domici
lio se anotarán en una lista numerado. 

Esta votación se cerrará á la una 
de la tarde, y no untes ni después. 

Art . 07. Cerrada la votación, liorá 
la mesa interina el escrutinio,, leyendo 
el Presiibnle en alia voz las papeletas, 
y confrontando los Secretarios escruta
dores el número de ellas con el do los 
votantes anotados en lu lista numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas, si tuvieren du
da sobre el resullado del escrnlinio. 

Concluido el escrutinio, quedarán 
nombroilos Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que eslando presentes 
en aquel acto hayan reunido ó s» favor 
mayor número de votos. 

Estos Secretarios, con el Presidenlc 
de lamosa interina, constituirán lu de
finitiva,: • . 

Art . 08. Si por resultado del escru-
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tinio no saliere elegido el número su-
IMeiUcdo Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán do 
entro les electores presentes los que ful- j 
leu para complclar la mesa. En caso ; 
de empate decidirá la suerte. j 

Art . (i'J. Al dia siguiente, á las-
nueve de la mañana, bajo la dirección 
do la mesa rieflnititamenle constituida 
comenzará la votación para elegir los 
Diputados, y esta durará iiasta la una 
de la tarde. 

Art 70, En cada Sección electoral 
lodos y cada uno de los electores vota
rán n lodos los Diputados que corres-
pondan al distrito. 

Art . 7 1 . La votación sep\ secreta. 
Cada elector entregará al Presidenteuna 
papeleta en papel blanco, en la cual 
llevará escrito ó escribirá en el acto por 
sí 6 p'ir rnediti de otro elector los nom
bres de los candidatos á quienes dé su 
voto, l i l ¡'resiliente depositará la pape
leta doblada en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domi
cilio .«o anotará en una lista numerada. 

Art . 72. A la una en punto de la 
larde el ¡'residente declarará en altavoz 
cerrada la votación del dia. Aclo 
oiii l i i iuo so procederá al escruti-
iiin, leyendo al ['residente en alta voz 
las papulclus que cstroera de la urna, 
cuyo número confrontarán los Secreta • 
ríos escrutadores, con el de los electo
res volantes anotados en las listas nume-
nda de! (lia. 

Art . 73. Serán nulas y no se com
putarán para erecto alguno las papele
ta ou blanco, las no inteligibles. y las1 
que tto contengan nombres propios do 
personas. Cuando alguna papeleta con
tenga mayor número de nombres que 
el de los Diputados que corresponda ele
gir al distrilo, solo valdrá el voto para 
los que completen eslé número por el 
orden en que estén escritos, y si no 
rucre posible detenninar este órden, se
rá nulo el voto. 

Ar t . 74. Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leida por el 
•'residente mostrase duda un elector, 
tendrá este derecho á que se le permi
ta examinarla por si mismo 

Art . 75 Terminado el escrutinio 
el ['residente anunciará en alta voz su 
resultado según las notas que habrán 
lomado los Secretarlos escrutadores del 
número de papeletas escrutadas, del de 
votos que haya obtenido ceda uno de 
los camlidalos y de los electores que 
hubieren tomado parle en la votación 
del dia. 

Art . 7G. Enseguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes, las pa
peletas cxlraidas en la urna; pero no las 
(jtie fueren objeto de duda ó reclama
ción por parte de algún elector si este 
exigiere que se unan originales al acta, 
y¿que se archiven con ella para tener
los á disposición del Congreso en su 
dia. 

Art. 77. Acto consinuo se copiarán y 
expondrán al público, y ála puerta del 
colegio electoral, las listas numeradas 
ilo los electores que hayan tomado 
parle on la votación del dia, y el resú-
men do los votos que en ella hubiere 
olilcnidü cada candidato. Ambos docu
mentos serán certiiieados y lirmados 
por el ('residente y Secretarios de la 
mesa electoral. 

Antes de las nueve de la mañana 
del dia siguiente se enviará por expre
so al Gobernador de la provincia en 
pliego cerrado y sellado una copia cer
tificada en igual forma de ambos docu
mentos, i'-l (¡obernador, haciendo cons-
lar ante lodo la fecha y hora en que los 
reciba en el resguardo que de su entre
ga dé al conductor, los liará publicar lo 

más pronto po'ible en el Boletín oficial 
de la provincia ó por suplemento al 
mismo. 

Ar t . 78. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente ¡'•Sé' 
crelario de la mesa estendécán por du
plicado y firmarán el acta de la sesión 
del dia, expresando en cl l í 'é l número 
de electores que haya eiijla sección; el 
de los que hubiesen votatki y el de los 
votos que hubiese obtenido cada can
didato, y consignando sumariamente 
las reclamaciones y protestas que se 
hubiesen hecho en su caso por los 
electores sobre la votación y escrutinio 
y las resoluciones motivadas que sobre 
ellas hubiese adoptado la mayoría de 
la misma mesa, con los votos particu
lares si los hubiere, de la minoría de 
sus individuos. Una de estas actas, con 
los docunicctos originales á que en ella 
se haga referencia, se archivará en la 
Secretaria de la comisión inspectora 
del censo electoral dé la sección; la 
otra se remitirá por conducto del A l 
calde en el correo mas inmediato al 
Gobirnador de la provincia en pliego 
cerrado y certificado, en cuya cubierta 
ccrlillcaráu también de su contenido 
dos do los Secretarios escrutadores, 
con el V." lí." del Presidente de la me
sa. !£l Gobernador, ininediatamenté que 
reciba este pliego, elevará copia literal 
de su contenido, certificada por su Se
cretario del Gobierno al Ministro de 
la Gobernación, 

Art . 79. Si alguno de los candida
tos que hubit reh obtenido votos en la 
elección del dia, ó cualquiera elector 
en su nombre, requiriese certificación 
del número de electores volantes y re
súmenes de votos, se les dará sin de 
moro por la mesa. 

Ar t . 80. Si en el primer dia de la 
votación para la elección de los üipu 
tados no* hubieseti dado su voto todos 
los electores de la sección, á las nueve 
de lu mañana del; dia siguiente volverá 
á constituirse el colegio electoral para 
continuarla, procediendo en ella y,en 
el escrutinio y demás operaciones del 
acto con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos que preceden. 

Si tampoco en él segundo dia hu
biesen dado su voto todos los electores 
continuará del mismo modo la votación 
en el dia siguiente, en el cual quedará 
definitivamente cerrada. 

Ar t . 81 . Las listas y resúmenes de 
votos que habrán estado expuestas al 
público hasta 24 horas después de ter
minada la votación del último dia 
dopositaráu originales con las actas en 
el archivo municipal á cargo de la co 
misión inspectora del censo electoral 
de la sección. 

Ar t . 82. El presidente de la mesa 
ejercerá dentro del Colegio electoral la 
autoridad esclusiva para conservar el 
órden, asegurar la libertad de los elec 
lores y mantener la observancia de esta 
ley. Las antoridades civiles podrán sin 
embargo asistir también, y preslaráu 
dentro y fuera del colegio al presiden 
le los auxilios que este requiera. 

Ar t , 83. Solo tendrán entrada en 
los colegios electorales los electores de 
la seccion además do la-Autoridad ci 
vil y los auxiliares que el presidente 
requiera. La entrada del colegio se 
conservará siempre libre expedita 

Art . í i i . Nadie podrá entrar en el 
colegio con armas, palo, ni bastón, : 
excepción de los electores que por im
pedimento notorio tengan necesidad ad
soluta de apoyo para acercarse a la me
sas pero estos no podrán permanecer 
dentro del local mas que el tiempo pu
ramente necesario para dar su roto. El 
elector que infringiere este precepto, y 

advertido no se someticre á las ordenes 
del Presidente, será expulsado del lo-

{Cal y perderá el derecho de votar en 
¡aquella elección. Las Autoridades po-
¡dfáit^in embargo usar dentro del co
legió del Hashm y demás insignias de su 
cargo.- • ' • 

TITULO VH. 

De los. escmltnios generales.' 

Art . 85. A-los cuatro (lias dé haber
se hecho la elección en las secciones 
se instalará en el pueblo cabeza de ca
da distrito electoral la Junta de escru
tinio general, que verificará el de los 
votos dados en todas sus secciones. 

Art . 86 El Juez de primera ins
tancia del partido cabeza de distrito, 
y donde hubiere mas de uno el Juez 
decano presidirá con voto la Junta de 
escrutinio general. ' 

Los dos Secretarios escrutadores de 
la sección cabeza de distrito, que hu
bieran obtenido respectivamente mayor 
y menor número de volos, y uno por 
cada una de las demás secciones,' que 
será el ' que hubiere obtenido mayor 
votación, y en su defecto el que le si 
ga en órden, formarán con el Presiden 
te la referida Junta. En caso de empa 
te en las votaciones decidirá el Presi 
dente. : ; 

Ar t . 87. Cnustilúida la Junta a las 
diez de ia mañana en el local destinado 
al efecto y después de leerse las dispo 
siciones de esta ley referentes al acto 
se dará principio al escrutinio,' para lo 
cual el Presidente pondrá sobré la 
mesa las listas de votantes y resúme 
nes de votos'remitidos por- las seccio 
nos al Gobernador con arreglo á los ar
tículos 77 y 78 y los representantes de 
las mesas electorales de dichas seccio 
nes presentarán igualmente copias cer 
lillcádas por las mismas mesas de d i 
chos documentos y de las respectivas 
actas do los tres días dé votación. Unos 
y otros documentos serán excrupulosa-
menle confrontados, y según su resulta
do serán proclamados en alta Voz p o r 
el Presidente Diputados electos loscan-
didatos qne resultaren elegidos por la 
mayoría absoluta de les votos emitidos 
en todo el distrito electoral. 

Art . 88. Si en el primer escruti
nio general resultare sin mayoría ab 
soluta: la tercera parte ó mas de los Di 
pulados que debe elegir el distrilo, el 
Presidente proclamará los nombres de 
los candidatos qúe hubieren obtenido 
mas votos en doble número de los'Di-
putados que queden por elegir para 
que se proceda entre ellos é segunda 
elección 

En caso de empale entre dos ó mas 
candidatos decidirá la suerte, < 

Art . 89. Esta elección empezará é 
los seis días á lo más d é haberse hecho 
el escrutinio general. El Presidente de 
la mesa de la cabeza del distrito comu 
nicará al efecto ios avisos correspon 
dientes á los Presidentes de las seccio
nes. 

Estos publicarán en los pueblos 
comprendidos respectivamente en las 
suyas la segunda eleccinn, y en el dia 
señalado se volverán á reunir los cole
gios electorales con las mismas mesas 
que en la primera, haciéndose las ope 
raciones correspondientes por el mis 
mo órden que en está. 

Paro ser elegidos Diputados en esta 
segunda elección bastará á los candida 
tos obtener mayoría relativa. 

Art . 90. La Junta general de es 
crutinio no podrá anular ningún acta 
ni voto: sus atribuciones se limitarán 
a verificar sin discusión alguna el re 
cuento de los votos emitidos en todas 

las secciones del distrito, atenniéndose 
estrictamente á lasque resulten admi • 
tidos y computados por tas resolucio
nes de las mesas electorales según las 
actas de las respectivas votaciones, y 
si sobre este recuento pudiese ocurrir 
alguna duda ó cuestión, se":pasará por 
lo que decida Ja¡ toáyor l$ , ábsoluta de 
los iadhldnto'.^pr&tMiiitlían.ia. 

Art . 9 1 . , ! S |cón respecto ai núme
ro de volos y dj^vofiStés-.no hubiere 
conformidad é n t r e l a s listas y actas del 
Gobernador presentadas-por el Presi
dente de la Junta y las de los repre
sentantes de las secciones se estará al 
resultado de las segundas, y se pasará 
el tanto de culpa que pueda aparecer 
á"los tribuiiales* para' qúé~sé"proceda~ 
en justicia i lo qué húbiése lugar. 

Art . 92. De lodo lo que ocurriese 
en lo Junta de escrutinio se extenderá 
por duplicado un acta detallada, que 
firmarán todos1-sus' individuos:'Uno' dé 
los ejemplares de esta acta se remitirá 
por conducto del Gobernador al Minis
tro de la Gobernación; el otro será de
positado en el archivo del Gobierno 
de la provincia, ó en el del Ayunta
miento con respecto á los pueblos de 
.Vó. 1)00 almas qne constituyen distsito 
electoral. 

Art . 93. De esta.acta se expedirán 
tantas' ccrlificáciones parciales como 
sea el número de Diputados electos por 
la demarcación electoral,.limitadas,:á. 
hacer constar la proclamación del Dipu
tado á quien cada una se destine, el 
número total de los electores del distri
to, los que tomaron parte en las vota
ciones y los votos obtenidos, con.ex
presión de si hubo ó no protesta en las: 
secciones, listas certificaciones expe
didas por el. Secretario del Gobiernn 
de la provincia, y autorizadas con el 
sello y el V . ' B." del gobernador, se
rán inmediatamente remílidas por este 
á los diputados proclamados á quienes 
servirán de credenciales para .presen -
larsé en e l ' Congreso.' En' los pueblos 
de más de 45,01)0 almas que constitu
yan distrito electoral: estas credencia
les serán expedidas, autorizadas y rc-
milidas por el Secretario y: por su au
toridad local : respectivamente ..en/ la . 
misi'na forma.. 

Art . 94. Terminadas las operacio
nes dé 'a Junta de escrutinip general-: 
el Presidente ladcclararádisueitá y con' 
cluida la elección, y 'se 'devolverán o 
los archivos de su reupecíiva proceden^ 
cia todos los documentos á ella traídos 
por el mismo Presidente v por los re
presentantes de lasseceiones, . . ! - . -

Árt. 95. Las disposiciones de los 
artículos 82 , 83. 84, son aplicables á 
las sesiones de la Junta de esciulinio ge
neral. En ellas, lo mismo que en los , 
Colegios eleclérales, solamente seipodré 
tratar de las elecciones con sujeción á 
las disposiciones de esta ley. 

MODELO NUM. 1. 

CONSTITUCION DEL COLEGIO ELEC^RIL. 

Múdelo de acia. 

En la ciudad ó vi l la . . . . , cabeza 
de la Sección electoral de este nom
bre fmmero lanlosj del distrito f l a l / 
de esta pravincia de'.'... . . . . . . dadas las 
doce de la mañána del dia. . . . . . . . .1. del 
mes— del año . . . . en el sitio /quit se 
expresará^ prefijado por el Goberna
dor de la provincia, y bajo la presi- ' 
dencia deJ Alcalde D . . . . . . fo det Te-
nienle O. . . . . .J se constituyó en sesión 
pública la Comisión inspectora del cen
so electoral, compuesta de los señorea 



O. N . . . . n. N . . . : . D X..: • D. N.;. . . : 
para l u s ultulus que proviene el art. 
(>2 de la Ley eleulorat. l in su coiise-
niencia, examinnrio el libro registro 
del censo, se declara constar en él, 
como mayores conlribuyentcs domici-
liailos en la Sécciun, I) . N . . . D. N . . . . 
I ) , N . . . . . . D. N . . . . . . y, O . S Ha
biendo ocurrido fsi óciirrhst/ el caso 
de que algunos ilc los cinco mayores' 
contribuyente» sati.-r.iguií cuolos igua
les, 6 duda respecto ele la edad, ó so
bre lá circunstancia de saber escribir, 
», que so refieren los párrafos 2." y 3 ", 
art ii2 i e la Ley, después de haberse 
réquérido por el Alcalde á los recla-
inútijes para que presentaran los. docu- • 
niei|tná cbr/es'pon'dieiiles, y. .pillas las; 
reclürnncioncs fijiié h k i m n ) , ia,;Coi»¡-: 
sion inspectora resolvió (se expresará 
la rrsolucwii. Como resultado de todo, 
el Alcalde, Tenicnlé ó'el que presida, 
proclamó Presidente del Colegio elu'C: 
loWl' á tí: Fulano dé -tál , ' comurilciin-
dose'á' Inívcincó individuos" arriba nieu-
ciuiiadus el citado nombronlientó. 'I)ü 
esta scsií'it se ¡evanta la presente acta, 
que firman el Pjesliletite 6 indluduos 
rie la Cotiiisiun iiispt'cloin. . , 

•'• ' JIOIJÍIÍLO XÜÚ. -2.C'.;. 

. FOIIMACIOX DE LA MESA. .. 

' M á M o M á v I a . ' ' 

-En lá ciudad ó vilWde;.: ':;.1..::;.! :. ' 
cabeza.de lajSeecioú de este nombre, 
nú ine ro . . . . . dflfdlfijito...........deesta 
provincial dados lás'ochó de la iiiañana 
del 4is.V'.:!iV.<.i:A,i,<lei'ÍDéa'.,.''::.':';. 'd¿l ' ¿ n o ' 
en ei sitio. (Queht nr/iresará; prefijado 
por el Gobernador déla,.pruyinciavas.P-
ciados'Sr liicsidélíté D. N . . . . . . . (ó n i . 
Alcalde ó a i qitc hiciera sus vccesl en cá-' 
lidad de Secretarios cscruladores interi
nos los dos ,electores inas ancianos y los 
mas jóvenes (cuijos nombres se expresa- • 
rdk j fórmaróií io mesa interina, y'iles-
puesjde darse la; leclura' p o r e l ' Pre-'1' 
sldcnte ó la convocatoria: ̂ . Real decretu 
ti orden comunicada para las elecciones) 
comenzó lo votación para constiluir.du-
liiiit'ivamente la mesa, entregando ca-
da elector al Presidente una papeleta 
con los.nqnibrcs;.escritos.de-dos electo-', 
res'para .Secretarios escrutadores que 
depositó é r Presidünlé1 en lá ürna a 
presencia del ujisiní) elector..... cuyo 
nqn^brg.y dotniciliose,anót8ron en una . 
lisia jiumcrada Cerrada la volacion por 
liábiif emitido sus sufragios lodos los 
cléctorés de la Sección ¡si hubiesen con-
« i n íí(o) ó por ser: diida: la una de la 
tarde (cualquiera que sea el número de 
(os conctuTenles), se procedió al éscruli-
uio leyendo en alta voz el Presidente las 
papeletas, y confrontando los Secreta
rios escrutadores 'el núincrd de ellas 
con el de volantes anotados en la lista 
y resultando con mayor número de 
votos D'. N . . - D I - N . . D. N . y D. N . , 
e ideres présenles en este acto,, pasa
ron á topiar óslenlo y quedó defiuiti-
vámente constituida la' mesa con los' 
mencionados señores y el Presidente de 
la interina; ó: (no. habiendo resultado 
elegido e l número suficiente ,de Secreta-
rí'-s cscnita Jores) el Presidente y los 
elegidos nombraron para completarle 
á U. N . y D. N . de entre los presentes 
ó (en caso de empate) la suerte: deci
dió ií favor de D. N . N ! 

(Firman el Presidente y Secretarios 
escrutadores) 

MODELO M l ' j M . 3 . 

Secc ión electoral ele 

El Presidente y SecretEii"* cscruta-
dor-'-s que suscriben: cerlili ' iui que los 
electores que han tomado le en la 
votación del ilia (11, 12 y 13) del ac
tual ( I °. 2 . ' ó 3.') de elección para Di 
putadm á córtcs, son los que resullan 
de la lista siguiente: 

Número. Nombres. 
Vecin
dad. 

(l-'éch'i y fltuiii del Presidente y Secre-
•; ' tarioíi ^scrulátiorés ) 

MQDELO NÚM, 4. -

Sección electoral de , . 

i .El i'residente.y,Secretarios escraM-: 
'dores que suscriben: certifican que se-
gü i i ' rcsúlla déí1 escrutinio verifleado 
emcl. dia (11,12 ó 13) del aolual (1.* 
2,":ó ,3.?) ije elección para Diputados i . 
cófles hati óblcniiió votos los seiiores 
qiic sigueti: ' ' ' 

Número, de 
votos que c i -

da uno hn 
, obtenido. 

(Fecha y firma del Presidente y Secre-
; tarios .escrutadores ) -

- -MODELO N B M . 8. 

3 -
declaró c.ijl>re.sidentc cerrada la vota- . 
cion ilcl dio. Acto continuo se dió prin- i 
eípio ál escrutinio, leyéndose en voz j 
aii.i por el Presidente las pápetelas, 
confr iiitóii 'ose por los Secretarios cs-
crutado 'es t i número de cl'as con el 
de votantes anotados en lá lista nume
rada, y verilie.indo la exactitud de la 
lectura por e\ 'unen y confrontación de 
las mismas . Hecho esto sin que hubie
se ocurrido 'duda alguna (ti expresando 
las que-hubiese, habido, t/ su resolución), 
resultaron con votos para Diputado. 

I) N . 
D N . 

, .Ü. ,N. . . 
Terminado el escrutinio, el Pre

sidente anunció su resultado á los 
eleclorcs, quemánilose i presencia del 
pública las papeletas (ten excepción de 
las que oriijinales acompaiinn á la ¡iré 
senté acia, conservadas por reclamación 
de los'elkldres I ) . N . I ) . N . etc.): y 
acto continuó l e extendieron'dos lis
tas comprensivas del número do • vo 
lanles y del i eximen de votos oblcnt-
(lo por cada.candidato autorizadas co:i 
sus firmas por los infrascrilos cerlili-
candp de su ¡veracidad y exactitud: una 
para fijarse iiimediatamenle al público, 
en la parte exleriór de este .local, y 
otra para' ser remitida por expreso, 
antes dé las nueve dé la' mañana del 
dia siguiente al Gobernador de la pro
vincia, ,i fin de quese inserte á la ma
yor brevedad en el Uoletin oficial de 
la misma. , 

. Tal es el resultado que se extiende 
por acia de elección de esta Sección, 
cuyo número tolal de electores es el 
de.. (tanUis), -de los que~lian tomado 
parte (tantos), y sus, votos aparecieron 
dados á los candidatos que quedan re 
feridos con el número que cada uno 
obtuvo. (Aqui se consitinarán las recla
maciones de que trata el articulo 78 
con las resoluciones motivados á que 
diere lugar, como de las peticiones que 
se hagan 'conforme, a l ar t . 1 9 . ) . , . 

De eslo acia que queda original 
para archivarse en la Secretaria de la 
comisión inspectora del censó electoral 

I !le la sccion, se sacó copia'que se re- ; 
milió por conducto del Alcalde al Go
bernador, bajo sobro certificado por 
rios .de los Selretarios escrutadores y 
V.'; B.1 del Presidente. 

(Aqui las firmas del Presidente y 
Secretarios cscrúladores. 

MODELO NUM. G. 

PIUMEH. DU DK VOTACION. : 

Modelo de acta. 

En la ciudad ó villa dc.: cabeza 
dé la Sección electoral de este nom
bre, núni . . . . . del distrito de esta 
provincia, dadas las nueve de la maila-
i i ] del dia del mes del ailo 
de.. reunidos los individuos que 
componen la mesa definitivamente 
constiluida en , el dia de ayer, según, 
acta que acompaña ,á la presente, en 
el sitio ((/tic se espresari) prefijado por 
el Gobernador de la provincia, comen
zó acto continuo la votación para la 
elección'de Diputados por este distri
to, entregando cada elector 'ol'Presi-
denle una papeleta en papel blanco con 
los nombres escritos de los candidatos 
i quienes daba su voto, y depositándo
se doblada eii la urna cada papeleteé 
pr.csencia del'mismoelector,cuyo noin-
bré.y duiuicüio.-ge^nptarqn. en t1.nad<5' 
ñ j f í i g t a i M l ' í ^ j ^ m l í ^ continuó 
Mtlt'lá una ile la larde, en cuyo hora 

ISKGUNDO PÍA HE VOTACIÓN. . 

Dadas las nueve de la matlana de 
hoy, (tantos) del corriente mes y oüo; 
habieilo estado expuesta en la parle 
exterior de este local desde las . . . . , 
de la tarde de ayer la lista de los elec
tores que acudieron á volar en dicho 
dia, y de ios candidatos que obtubie-
ron votos con espresion del número de 
estos, continuando la volacion, y ob
servando todo lo prevenido en la Ley 
electoral como en el dia anterior; se' 
hizo por el mismo órden el escrutinio, 
del. que resultó que tuvieron votos pa
ra Diputado. 

ü . N . 
D. N . 
D. N 

Terminado, se anunció á los elec
tores etc. (Se ejecutará // expresará lo 
mismo que el dia anterior.) . 

(Firman él Presidente y Secretarios 
escrutadores.) 

MODELO NUM. 7. 

TEnCER OIA DE VOTACION. 

(Semejante en todo á la anterior, sal
vo la fecha.) 

MODULO iNUM. 8. 

ÜÍCltUTINIO « E K K K I L . 

Modelo de acta. 

En la ciudad ó villa de cabeza 
del distrito electoral de núm 
do los de esta provincia y en el edificio 
ó local designado por el Gobernodnr, 
íi tantos de año de dadas las 
diez do l.i mañana, los infrascrilos D. 
N . . Juez de primera inslanda del par
tido, (íi Juez decano si hubiese mas de. 
uno) ü . N . y l ) . N . , Secretorios cscru-
lodores de lo Sección cabeza do dis. 
(rilo según número rcspeclivamenlc 
mayor ;• menor de votos, D. N . por la 
Sección de I ) . N . por la de 
reunidos en junio, y después (le leerse 
las disposiciones de la Ley, referentes 
al ocio, procedieron á visto del público 
oí resúmcíi general de votos emitidos 
en los'días . .. del mes haciendnlo 
por escrutinio de los acias que lieneu 
presentes, y coiifronlaiidb los lisios de 
volantes y resúmenes parciales de vo
tos remitidos por las Secciones al Go
bernador con arreglo ó los artículos 
77 y 73, y las copias de los inismos 
documentos exhibidos por los repre
sentantes de ' los mesas electorales de 
dichas Secciones, cuyos lisias cn'tiem-
po oporlnno' estuyieron expuestas al 
público conforme i lo Ley, y de él ic-
sullan en favor dé 1) K . (tantos volos) 
en el de I) . N . (tantos (expresando lo
dos, los que aparezcan con atgHiun) por 
lo cual siendo el número de electores 
de este distrito (íniKos) y el de los que 
tomaron parte en la elección el de 
(tantos,) el Presidente prnrlamó Dipu
tados per este dislrito'(d provincia) pa
ra las próximas Córtcs convocados en 
Madrid, para el dia (tantos) á D. N , 
D. N . y D. N . que han obtenido ma-
joria absoluta. 

CASOS QUE. PUCHEN OCDMUH EN I.A ELEC
CION, Á LOS CUALES SE ACOMOIIAni LA 

IIEIUCCIO.N DEI. ACTA. 

1. ' Correspondiendo á este distrito 
(ó provinciii) scjiiu la Ley (tantos Di-
pifiados), y Iwbicndo resultado con ma
yoría absoluta de votos los Sres I ) . 
N , ! ) . N . "y I ) . N . , número superior 
al expresado, de tantos, el Presidente, 
con arreglo ú lo dispuesto en el art . 87 
de la misma Ley, '¡clarada, por Real 
órden de (tal fecha',) proclamó Diputa
dos á los séfiores l ) . A', />• N y ¡ i . N . , 
que. adenitis de la mayoría akolula de 
volantes, reúnen mayor número de su
fragios. 

2 . ' No habiendo mayaría absoluta 
devotos, fueron proclamados candida
tos para segundas elecciones, con arre
glo á lo dispuesto en t i párrafo 1 . " art. 
68 de la l.ey, los señores A7.. D. iV. 
y I ) . A'., en quienes ha recaído mayor 
número de. volos. 

3. " Resultando que I ) . A', y 1). A', 
rciiiieii igual número de cotos, se proce
dió a l sorteo entre ellos con arreglo a l 
párrafo 2." art . 88 de la Ley, resul
tando Diputado l ) . N . Hubo liis dudas 
ó reclamocionos (que se exprt sarán), 
las cuales no seránn otras que t'ts que 
indica el a r t : 90 de. la ley) y fueron re
suellas por acuerdo de la nioyoiia ah> 

| soluta de los individuos de la Junta, 
i Sin otra ocurrencia, se declara termi-
| nada esta acia, que original con las lis-
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T 
tas que estuvieron expuestas al público 
y actas de votación, será depositoila en 
el archivo del Gobierno de esto provin-
ci.i (i¡ cu i'l (le Ayunlamienlo <lc esla ciu
dad en tos pueblus de mas de '¡8 • 000 «/• 
tata,) expiitiéndosc una copia para ser 
rcuiilida por el Gobernador al Minis
tro de la Cobernacion, con lo qae el 
l'rcsidefile declaró disnelm la Jaula J' 
concluida la elección; devolvitindose á 
los archivos de l¡is respectivas Seccio
nes los docuinctitos traídos por el l're-
sidente y los representantes de aquella 

Firman el Presidente y los Secreta
rios escruludores de la Sección cabeza ó 
distrito.) 

Nota. Uespecto de los distritos de 
Cartagena y l.orca, cabezas de distrito 
que forma una sola Sección, y según el 
estado que acompaña á la Ley no tie
nen mas que un Jiugado de primera 
instancia, la mesa para el escrutinio 
la presidirá el Juez único, asociado á 
los cuatro Secretarios escrutadores de 
la misma Sección, arreglándose á esta 
prescripción la redacción del acta á que 
se refiere el presente modelo. 

MODELO NUMERO 9. 

c K i m n c t c u i N ó SEA CIIEDENCUL, 
I'AIIA LOa SRES. DII'UTADOS. 

Modelo. 

I ) . (Fulano de ta!) Secretario de Go
bierno de la provincia de..., de la que 
es Gobernador el Sr. (/>. Fulano de tal.) 

Certifico: Que según resulta del du 
plicado del acta de escrutinio general 
dol distrito de (tal,) remitido á este Go 
bierno con arreglo á lo dispuesto .en el 
art. 92 de ley electoral, ha sido pracla. 
madn LHputado i Cortes por el cx¡irc 
sado distrito en la elección general (se
gunda elección ó parcial) que ha tenido 
•docto (tales dias) el Sr (O. ¡'ulano de 
Uü.) También aparece del expresado 
documento que siendo el uiímero total 
de electores (ionios) han lomado parle 
en las votaciones (tantos) y que los vo 
los obtenidos por dicho señor sen (íun 
los.) 

Lttando resulten con mayoría absolu
ta devotos mayor número de Diputados 
del que corresponda al distrito ó pro
vincia, se expresará f/ue el. Diputado ha 
sido eleijidopor mayor ni 'mnu de votan 
les sobre los que constituyen la mayoría 
absoluta de votos emilidiis. 

(Un el caso de que ocurra empate en 
tre dos i mas candidatos, y según lo 
prevenido en el párrafo 2." ar t . 88 de 
la U y , se proceda á que decida entre 
ellos tu suerte se liarán aquí las explica
ciones oportunos; expresando además el 
nomlire del que favorecido por ella, ha
ya sido proclamado Diputado. 

.V/ui se manifestará si hubo ó no pro
testas en las Secciones y las resoíucto-
íics adoptadas en su consecuencia. 

V en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 93 de la ley electoral, espido 
la presente certificación con el V . ' B." 
del Sr. Gobernador y el sello de este 
Gobierno á favor del Sr. I ) . Fulano de 
tal . ¡i Un de que le sirva de credencial 
para presentarse en el Congreso de los 
Sres. Uiputndo».—Aquí la fecha del 
dia, mes y año. 

(Aquí la firma del Secretario del Go
bierno 

V. ' B ' del Gobernador. 
Aquí el sello del Gobierno. 

<." En los dislrilot de mas de 
45.000 almas, la certi/icacion a que 
se refiere el presente modelo será ex-

"da con lat variaciones que corres-

ponda, por el Secretario del Kyunta-
miento con el Y.° B. 'de la Autoridad 
local y conforme al pár rafo 2.", art,, 
93 de la Ley. 

2.* Las certijicacionet á que se 
refiere este modelo se extenderán en 
papel del sello de oficio. 

- 4— 

Grata del SO ile Febrero. -Núm. 31. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN. 

ADMIMSIRACION LOCAL.—NEGOCIADO 4." 
QUINTAS. 

La Ueina (Q. D. 6.) se ha dig
nado aprobar el adjunto.reparti
miento del contingente de 40.000 
hombres señalado por la ley de 
26 de Junio último para el reem
plazo del ejército en el presente 
uño. 

De Real drden lo digo á V. S. 
para los íines correspondientes. 
Dios guarde 4 V. S muhos aflos. 
Madrid 19 de Febrero de 1808.— 
González Brabo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de 

JlepaHivnenlo de los 40.000 hom
bres cotí que segun l a ley del 26 de 
Junio i'tUimo d ben conlribuir las 
provincias del lieino en el reem

plazo del présen le a ñ o . 

pedida 

Albacete. 
Alicante..... .. 
Almena 
Avila ... 
Badajoz 
Baleares., 
Barcelona 
Burgos 
Cúceres 
Cádiz 
Castellón 
Ciudad-Real... 
Córdoba 
Coruila 
Cuenca 
Gerona 
Ganada 
Gundalajara... 
Huelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid.. 
Málaga 
Murcia.' 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santander 
Segovia 
Sevilla 
Sdria 
Tarragona 

2 385 
3.S/58 
3 383 
1.665 
3.779 
2. 02 
0.410 
3.155 
2.872 
3 163 
2.755 
2.455 
3.389 
5.085 
2.308 
2.802 
4.290 
2.004 
1.755 
2.422 
3.525 
3.382 
3.159 
1.664 
4 255 
.3.^81 
4 558 
3.933 
2 .871 
3.258 ' 
5 C90 
1.847 
3.951 
2 .561 
2 .111 
1.381 
4 .310 
1.476 
2.960 

670 
1.111 

950 
468 

1.001 
603 

1.800 
886 
807 
888 
774 
689 
952 

1.428 
648 
787 

1.205 
563 
493 
680 
990 
950 
887 
467 

1.195 
921 

1.280 
1.104 

806 
915 

1.598 
519 

1.110 
719 
593 
388 

1.210 
414 
893 

Teruel 
Toledo...'... 
Valencia... 
Valladolid. 
Zamora 
Zaragoza... 

Niiuitit'O 
de moKOS 
Roncados 
en A h r l 
di! m; 

PROVINCIAS. CUPOS. 

2.356 
3.179 
C.102 
2.369 
2.520 
3.328 

Somas leíales... 142.436 40.0UO 

662 
893 

1.714 
665 
.709 
935 

Madrid 19 de Febrero de 1868. 
—González Brabo. 

DE LOS JUZGADOS. 

Licenciado D . Migué l Lopet Viei -
les. Juez de pr imera instancia 
de esla c iudad de León // su 
partido. 

Por el presente cito, Hamo y 
emplazo 4 Fernando Antón Ro
dríguez natural de Labagos en 
la provincia de Asturias 4 fin de 
que en término de treinta dias 
contados desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial 
comparezca en este juzgado á 
sufrir treinta dias de prisión sub
sidiaria en equivalencia de trein
ta escudos de multa impuesta 
en causa criminal de oficio que 
se lesiguiá por usar una cédula de 
vecindad agena y enmendada; 
pues de.no hacerlo asi le parará 
perjuic o. Juzgado de primera 
instancia de León y su partido á 
diez y ocho , de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y ocho.— 
Miguél López Vieites.—Forman
do do su Sría., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Febrero diez y siete de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Pru
dencio Blinco.—Rafael Membre-
da. 

S e ñ a s del procesado 

Kstatura cinco pies y dos pul
gadas, edad como de veinte y 
sois años, barba poca, color pá
lido y marcado de viruela, pelo 
y ojos! negros, acostumbraj á 
traer vestido: pantalón de piño 
burdo, color eastaflo, chaqueta 
de paflo pardo, chaleco de pafio 
negro, sombrero de paño blanco 
de losjllamados hongos y zapatos 
ó zuecos. 

D. Prudencio Blanco B a r c i a , Juez 
de p r i m e r a instancia de la V i 
l la de L a l i n y su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Manuel da Peña, na
tural y vecino del lugar de V i -
llarino, parroquia de Millarada 
partido de Tabeiros, cuyas señas 
íi continuación, se espresan, para 
que dentro del término de 30 
dias a contar desde la inserción 
de este edicto en los respectivos 
périódicos oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y de la 
de León, se presente en la cárcel 
pública de esta villa 4 responder 
á los cargos que contra él resul
tan en causa criminal que en 
unión de otro se le instruye por 
homicidio á Luis Calvo de Amei-
jedo en este Juzgado y Escriba
nía del que autoriza, bajo aper
cibimiento, de que en otro caso 
se, sustanciará dicho procedi
miento en su rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar, y 
exhorto al propio tiempo la cap
tura y remisión á dispsicion de 
este Juzgado del sobre dicho Ma
nuel da Peña á todas las autori
dades civiles y militares-, (¿Jin 

D. R a m ó n Temez Soto,. Juez a c 
cidental de p r i m a r a instancia 
de Jiecerrea. 

Por el presente en nombre de 
S. XI. (q. D.g.) exhorto alas Au
toridades civiles y militares de la 
Provincia de León á fin de que 
por todos los medios posibles se 
sirvan proceder á la captura de 
Francisco Alvarez, vecino de l u 
gar de Pozo, distrito do Cervan
tes y cuyas señas se insertan á 
continuación, remitiéndolo á dis
posición de este Juzgado, conse
guida que sea aquella, por ha
berlo así acorda lo en la causa que 
en el mismo se le instruye por 
homicidio de su cuñada Rosa A l -
varez.y lesiones á su hermano 
José. Alvarez¡ 

Becerréa Febrero diez y nueve 
de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—liamon.Temez Soto.—Por 
su mandado, José Gómez. 

SÍSAS DE FRANCISCO ALVABEZ. 
Edad unos 28 años: estatura 9 

piés, pelo castaño, ojos id., nariz 
roma, color rubio, barba algo rur 
bia: vestía calzón de sayal, cha
queta y chaleco de paño castaño, 
sombrero blanco y almadreñas 
con chapines ata'os con trenza 
negra, y tenia, hendido el dedo 
índice de la mano derecha. 

ANUNCIOS PAKTICULARES. 

Se necesita una persona jóven 
ú de buena edad, de buena létra y 
que esté versado en la marcha' de 
los negocios judiciales y haya 
practicado en alguna Notaría. 

La persona que se halle con 
estas circunstancias puede ver
se con el Notario D. Pedro de la. 
Cruz Hidalgo, ealle de la Rúa 
número 45 principal en León.' 

Imprenta de F. Mifion y h«anüo. 
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